[image: image1.png]


[image: image2.emf]En caso de que no se vendan las rastras no herradas de alguna va

ca, deber

á

figurar el s

í

mbolo 

“

*

”

en la casilla de N

Ú

MERO.

[image: image3.png]



TRANSACCIÓN PARCIAL DE REPRODUCTORES

	D./Dª.
	
	como  propietario/a o representante legal

	de la Ganadería
	
	Sigla
	
	, 

	DECLARA haber vendido a D./Dª.
	

	como propietario/a o representante legal de la Ganadería
	

	Sigla
	
	, las reses que a continuación se relacionan:

	SIGLA

(1)
	GUARISMO
(2)
	SEXO
	NÚMERO
	NOMBRE DEL EJEMPLAR
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(1) SIGLA CORRESPONDIENTE AL HIERRO DEL EJEMPLAR
                                       (2) DOS ÚLTIMAS CIFRAS DEL AÑO GANADERO EN QUE NACIÓ
	En
	
	a
	
	de
	
	de
	




Firma del Comprador




Firma del Vendedor

Los ejemplares relacionados en este impreso causarán BAJA en la Ganadería vendedora y ALTA en la Ganadería compradora.
Sra. Secretaria Técnica del L.G.R.B.L. 
Los datos de carácter personal incluidos en el presente formulario, formarán parte del fichero automatizado denominado “LIBRO GENEALOGICO”, responsabilidad de la Unión de Criadores de Toros de Lidia, C/ Paseo Eduardo Dato nº 7, 28010-Madrid,  CIF G-28556025, ante la que se podrá hacer valer los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición. La finalidad del tratamiento será velar por seguridad de los datos personales, gestionar y cumplir con sus obligaciones como entidad colaboradora del M.A.P.A para la llevanza del Libro Genealógico de la raza bovina de lidia, de sus ganaderías asociadas y relaciones con la administración. Todos los campos del formulario adjunto deberán ser completados con información veraz, completa y actualizada. Los firmantes del formulario consienten que sus datos de carácter personal que incluye puedan ser comunicados o cedidos a la Administración Pública con competencia en la materia, a otros órganos administrativos, a Organizaciones o personas directamente relacionadas con el responsable y a Empresarios de plazas de toros.
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